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ACUERDO DE REPOSICIÓN Nº 167 

Rechaza Recurso de Reposición presentado por la Carrera de Preparación 
Física del Instituto Profesional de Chile 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Educación de la Agencia 

Acreditadora de Chile, de fecha 27 de marzo de 2018, la Comisión acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. La guía de normas y procedimientos para la acreditación y el acuerdo Nº441 

bis de la CNAP sobre la “Presentación de Recursos de Reposición”, vigente, 

conforme al artículo 4º transitorio del la Ley Nº 20.129. 

2. Que la Agencia Acreditadora de Chile, mediante Acuerdo de Acreditación Nº 

593, se pronunció sobre la acreditación de la Carrera de Preparación Física 

del Instituto Profesional de Chile. 

3. Que con fecha 12 de marzo de 2018, la carrera presentó un Recurso de 

Reposición en contra del Acuerdo antes mencionado. 

 

CONSIDERANDO 

4. Que los principales fundamentos del Recurso de Reposición, en los que la 

carrera expresa su disconformidad, son los que se mencionan a continuación: 

       El Acuerdo de Acreditación N° 593, en la Dimensión Perfil de Egreso y 

Resultados, señala: “Los datos de empleabilidad no son concordantes entre lo 

declarado por la institución y lo presentado en la información oficial del 
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Ministerio de Educación.” 

Al respecto, la carrera precisa que la institución realiza estudios internos para 

obtener el dato de empleabilidad, que son complementarios a los del 

Ministerio de Educación y su objetivo es identificar e individualizar los 

indicadores en función de la propia carrera e institución. Si los resultados no 

concuerdan con los de mifuturo.cl puede deberse a múltiples factores, pero en 

ningún caso empobrecen, sino que enriquecen el análisis. Permiten tener a la 

vista más información para el análisis y la retroalimentación de los planes de 

estudio y los resultados del proceso formativo. Estos estudios internos están 

claramente identificados en el IAE y, en consecuencia, sumados a los que se 

obtienen del contexto externo, constituyen una fuente de información que 

fortalece a la carrera y a la institución. 

Este Consejo determinó establecer esta discrepancia en la tasa de 

empleabilidad como una debilidad, puesto que la carrera, en reiteradas 

ocasiones, establece a lo largo del informe de autoevaluación que cuenta con 

una alta tasa de empleabilidad, en circunstancias que la información oficial del 

Sistema de Información de la Educación Superior (SIES) señala un dato muy 

diferente (menos del 50% de empleabilidad al primer año de egreso). 

Respecto de esta discrepancia, el informe de autoevaluación no hace 

referencia alguna a una explicación de la misma, limitándose a presentarla y 

luego no la considera dentro del análisis de empleabiloidad propiamente tal.  

En consecuencia y dado que el hecho existe y es reconocido por la Institución, 

se mantiene como debilidad. 

 

POR LO TANTO, 
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5. Se rechaza el Recurso de Reposición interpuesto por la Carrera de 

Preparación Física del Instituto Profesional de Chile, en contra del Acuerdo 

de Acreditación N° 593, confirmando el plazo de acreditación otorgado de 4 
años, período que culmina el 17 de enero de 2022. 
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